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DESCRIPCIÓN

Disposición para el mantenimiento en posición de un salpicadero de vehículo automóvil y vehículo automóvil que 
comprenda tal disposición

La invención se sitúa en el ámbito de los vehículos automóviles que presentan salpicaderos y a las disposiciones para 
el mantenimiento en posición de tales salpicaderos.5

La fijación y el mantenimiento en posición de los salpicaderos de vehículos automóviles deben responder a numerosas 
exigencias, tales como por ejemplo su estanqueidad al ruido como se describe en el documento FR2992940. Su 
montaje exige una cierta precisión, como se cita en el documento EP1939074. Durante el revestimiento del 
salpicadero, uno de los problemas encontrados es que el mismo pueda cooperar con el conjunto de los dispositivos y 
disposiciones para su fijación y su mantenimiento desde el primer intento de instalación.10

Se conoce también por el documento US2004/108745 A1 tener una disposición para un vehículo automóvil que 
comprende un travesaño de parabrisas y un salpicadero en el que el borde delantero del salpicadero está unido al 
travesaño de parabrisas por al menos una grapa desmontable. El documento JP 2009 269 521 A1 divulga una 
disposición según el preámbulo de la reivindicación 1.

La figura 1 presenta una vista parcial en corte del salpicadero 1 de un vehículo automóvil. Cuando éste presenta una 15
cierta longitud, la distancia entre sus puntos de fijación 3 al tablero y su borde delantero 5 (o « nariz de salpicadero ») 
puede ser suficientemente importante para que el citado borde delantero 5 sea susceptible de hundirse ligeramente, 
o al menos de que no quede situado correctamente según la altura. En este caso es conocido colocar grapas 7 de 
mantenimiento que permitan asegurar el posicionamiento del borde delantero 5 del salpicadero 1 según el eje vertical  
del vehículo.20

Estas grapas 7 se presentan por ejemplo en forma de patas metálicas flexibles soldadas al travesaño 9 de vano de 
parabrisas, las cuales, durante su montaje, se insertan en una interfaz 11, metálica, de la nariz 5 del salpicadero. Con 
este fin, las mismas llevan una interfaz de fijación 13 de plástico a nivel del extremo destinado a insertarse en la 
cazoleta de la interfaz 11. Las grapas 7 deben ser relativamente flexibles a fin de poder romperse o deformarse en 
caso de choque con peatón, en particular en caso de choque a nivel de la cabeza de un adulto.25

Presentando las grapas 7 un cierto voladizo, las mismas son desgraciadamente susceptibles de plegarse o de que el 
posicionamiento de su extremo destinado a insertarse en el salpicadero 3, se modifique antes del montaje del 
salpicadero 1. Esto puede producirse por ejemplo en el momento del montaje de los elementos de insonorización, o 
cuando el montador coloca, en el extremo de la grapa 7, la interfaz de fijación 13 al salpicadero en forma de tapón de 
material plástico. Cuando las grapas 7 están deformadas como está ilustrado en la figura 2, las mismas ya no quedan 30
orientadas con las cazoletas 15 de la interfaz 11 y por tanto no se insertan en las mismas durante el montaje del 
salpicadero. Así pues, es necesario desmontar las grapas 7 y proceder de nuevo a su taponado. Esta solución no es 
aceptable desde un punto de vista económico.

Queda por encontrar una solución que permita mantener la nariz del salpicadero según el eje vertical y que no corra 
el riesgo de plantear problemas durante el montaje del salpicadero. Esta solución debe por tanto ser compatible con 35
las exigencias del vehículo en materia de choque con un peatón.

A tal efecto, la invención tiene por objeto una disposición para vehículo automóvil que comprenda un travesaño de 
parabrisas y un salpicadero de acuerdo con la reivindicación 1.

Según modos particulares de realización, la invención puede comprender una u otra de las características siguientes 
tomadas aisladamente o según todas las combinaciones posibles:40

- La o las grapas desmontables presentan un pie destinado a insertarse en una corredera o un alojamiento
presentados por los soportes de grapas, y la citada corredera  o el citado alojamiento están configurados para 
permitir una inserción del pie de la grapa según el eje longitudinal del vehículo en dirección a la parte trasera
del vehículo.

- La o las grapas desmontables presentan un pie destinado a insertarse en una corredera o un alojamiento45
presentados por los soportes de grapas, y la citada corredera o el citado alojamiento están configurados para 
permitir una inserción del pie de la grapa según el eje transversal del vehículo.

- La o las grapas desmontables presentan un pie destinado a insertarse en una corredera o un alojamiento
presentados por los soportes de grapas, y la citada corredera o el citado alojamiento están configurados para 
mantener en posición la grapa según el eje vertical.50

- El o los soportes de grapa presentan medios de posicionamiento de las grapas desmontables, preferentemente 
estos medios comprenden un tope o una muesca de posicionamiento.

- El o los soportes de grapa están fijados al travesaño de parabrisas debajo del salpicadero, preferentemente en 
la vertical de las interfaces de fijación presentadas por el salpicadero.
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- La o las grapas desmontables están unidas al salpicadero por intermedio de interfaces de fijación que 
comprenden cazoletas destinadas a recibir la cabeza de las citadas grapas, preferentemente las cazoletas 
están configuradas para que las cabezas de grapas se inserten en las mismas según el eje longitudinal del 
vehículo en dirección a la parte trasera del vehículo.

- La o las grapas desmontables están realizadas de material compuesto que comprende una matriz de resina5
termoplástica o termoendurecible y un refuerzo de fibras, preferentemente el refuerzo de fibras comprende 
fibras de vidrio y/o la matriz es seleccionada en el grupo que comprende las resinas de polipropileno, poliamida, 
poliftalamida, poliéteretercetona, polisulfuro de fenileno, poliamida-imida, polieterimida, poliarilamida, 
poliepóxido, poliésteres insaturados, viniléster o poliéster-viniléster.

- La o las grapas desmontables presentan una zona de resistencia mecánica disminuida, preferentemente, la 10
zona de resistencia reducida presenta un grosor y/o una anchura inferiores al grosor y/o la anchura del cuerpo 
de la grapa.

- La o las grapas están distribuidas regularmente a lo largo del travesaño de vano según la dirección transversal
del vehículo.

- La o las grapas presentan una cabeza, un cuerpo y un pie, preferentemente la cabeza presenta una anchura 15
y/o un grosor mayores que la anchura o el grosor del cuerpo.

La invención tiene igualmente por objeto un vehículo destacable por que el mismo comprende una disposición tal
como la definida anteriormente.

La invención tiene por objeto todavía un procedimiento de montaje de un salpicadero de vehículo automóvil que 
comprende una etapa de fijación del salpicadero al travesaño de vano de parabrisas por medio de al menos una grapa 20
desmontable, que preferentemente coopera con un soporte de grapa fijado al citado travesaño de vano de parabrisas.

Como se habrá comprendido en la lectura de la definición que se acaba de dar, la invención consiste en mantener en 
posición el salpicadero con respecto al travesaño de parabrisas por medio de grapas desmontables que les unen uno 
al otro. Las grapas pueden ser colocadas después del montaje del salpicadero, o antes del mismo. Para hacer esto, 
La invención asociará preferentemente la grapa a un soporte de grapa que a su vez está fijado de manera permanente 25
al travesaño de parabrisas. Por su carácter desmontable, es posible utilizar materiales plásticos o compuestos para 
realizar la o las grapas. Es por tanto posible dar a las grapas a la vez un carácter frangible para responder a las 
exigencias en términos de choque con un peatón, al tiempo que sean suficientemente rígidas para no deformarse 
durante el montaje del salpicadero. Por otra parte, el empleo de materiales plásticos o compuestos para realizar una 
grapa fusible permite un mejor control del modo de rotura de la grapa.30

La invención se comprenderá bien y otros aspectos y ventajas aparecerán de modo más claro en la lectura de la 
descripción que sigue, dada a modo de ejemplo, en referencia a las láminas anejas, en las cuales:

- las figuras 1 y 2 ilustran la problemática que se puede encontrar en el montaje del salpicadero según la técnica 
anterior.

- La figura 3 ilustra un primer modo de realización de la invención en el cual la grapa desmontable se inserta en 35
su soporte según el eje longitudinal del vehículo.

- La figura 4 ilustra un primer modo de realización de un soporte de grapa según la invención.

- La figura 5 ilustra un segundo modo de realización de la invención en el cual la grapa desmontable se inserta 
en su soporte según el eje transversal del vehículo.

En la descripción que sigue, el término « comprender » es sinónimo de « incluir » y no es limitativo ya que el mismo 40
permite la presencia de otros elementos en el vehículo. Se entiende que el término « comprender » incluye los términos 
« consistir en ».

Asimismo, los términos « inferior », « superior », « parte delantera », « parte trasera » se entenderán con respecto a 
la orientación general del vehículo.

Se hará referencia en primer lugar a la figura 3 que muestra un primer modo de realización de la invención.45

Como se puede ver la invención sustituye la pata metálica de la técnica anterior por una grapa 19 desmontable. En 
este modo de realización, la grapa 19 puede ser colocada después del montaje (o revestimiento) del salpicadero. La 
grapa desmontable 19 está ventajosamente asociada a un soporte de grapa 17. Este soporte es preferentemente 
metálico y está soldado al travesaño 9 del vano de parabrisas. La altura reducida del soporte de grapa con respecto 
al conjunto formado por la grapa y el soporte de grapa asociado al hecho de que el soporte de grapa no tiene necesidad 50
de presentar un carácter frangible, facilita las manipulaciones de elementos tales como los elementos de 
insonorización durante el montaje del vehículo.
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La figura 4 ilustra de modo más particular un modo de realización de un soporte de grapa según la invención. El mismo 
comprende un pie de fijación 21 para su fijación al travesaño 9 de vano y una corredera 23 destinada a recibir del pie
de la grapa desmontable 17. La corredera 23 está orientada de manera que el pie de la grapa se inserta en la misma 
según el eje longitudinal del vehículo en dirección a la parte trasera del vehículo. Las alas 25 de la corredera son por 
tanto paralelas al eje longitudinal del vehículo. Preferentemente, las alas muestran un doblez en su borde superior (no 5
representado) que permitirá mantener el pie en posición según el eje vertical recubriéndole parcialmente.

Según un modo de realización preferido, el soporte de grapa presenta medios de posicionamiento 27 de la grapa, en 
este caso en forma de un tope 27, que limitará la carrera de hundimiento del pie de la grapa en la corredera 23. Según 
una variante no representada de la invención, los medios de posicionamiento pueden estar añadidos o confundidos 
con medios elásticos de fijación de la grapa sobre su soporte. Así, por ejemplo, de manera adicional o alternativa, el 10
soporte puede presentar a nivel de su corredera una abertura destinada a cooperar con medios de encaje a presión
presentes en el pie de la grapa.

Volviendo a la figura 3, se puede ver que la grapa 19 es colocada por inserción simultánea de su pie 29 en la corredera
23 del soporte 17 fijado al travesaño de parabrisas y de su cabeza 31 en la cazoleta 15 de la interfaz de fijación 11 del 
salpicadero 1. A tal fin, el soporte de grapa 17 está dispuesto preferentemente en la vertical de la interfaz de fijación15
11 del salpicadero 1.

Según una puesta en práctica ventajosa de la invención, la grapa 19 puede ser realizada en material compuesto 
termoplástico o termoendurecible. La fabricación de la grapa 19 en material termoplástico puede hacerse por ejemplo
por moldeo o cualquier otro procedimiento adaptado conocido por el experto en la materia. El material elegido está 
preferentemente compuesto de una matriz polímera reforzada por ejemplo con fibras.20

Cualquiera que sea el procedimiento de fabricación elegido, el experto en la materia tendrá la ventaja de seleccionar 
la matriz polímera termoplástica entre uno o varios materiales elegidos entre el polipropileno (PP), la poliftalamina 
(PPA), la poliéteretercetona (PEEK), el polisulfuro de fenileno (PPS), la poliamida-imida (PAI), la polieterimida (PEI), 
la poliarilamida (PAA), o la poliamida (PA) tal como por ejemplo poliamida 6 (PA 6 o policaprolactama) o poliamida 6.6 
(PA 6.6 o polihexametileno adipamida).25

Las fibras de refuerzo pueden ser orgánicas o no orgánicas, y pueden comprender fibras o una mezcla de fibras
seleccionadas entre las fibras de vidrio, de carbono, de cerámica, de grafito, naturales tales como fibras de lino, de 
cáñamo o de bambú, de polímeros orgánicos tales como fibras de poliéster. Preferentemente, las fibras son fibras de 
vidrio y/o de carbono.

El experto en la materia elegirá fácilmente el material, los eventuales refuerzos y el grosor de la grapa 19 incluso en 30
su zona fusible 33 en función de la capacidad de resistencia y de fiabilidad buscada.

En efecto, de manera ventajosa, la o las grapas desmontables 19 presentan una zona de resistencia mecánica
reducida que forma una zona fusible 33. Preferentemente, la zona de resistencia reducida 33 presenta un grosor y/o 
una anchura, inferiores al grosor y/o la anchura del cuerpo de la grapa desmontable 19. La misma se presenta por 
ejemplo en forma de al menos una muesca 33 practicada en el cuerpo de la grapa 19 entre su pie 29 y su cabeza 31.35

Esta zona de resistencia reducida 33 está configurada para plegarse o romperse bajo un esfuerzo de tipo choque con 
peatón.

Cuando la disposición comprende varias grapas, por ejemplo tres, éstas, así como sus respectivos soportes están 
distribuidos regularmente a lo largo del travesaño de vano según la dirección transversal del vehículo.

Un segundo modo de realización está ilustrado en la figura 5. La invención comprende como en el modo de realización40
precedente una grapa desmontable 37 que preferentemente cooperará con un soporte de grapa 35 metálico soldado 
al travesaño de vano de parabrisas 9.

En este modo de realización, la fijación del soporte 35 se hace a través de patas 45 de fijación y el cuerpo del soporte
está sobre elevado de modo que forma con el travesaño de vano 9 un alojamiento en el cual está destinado a insertarse
el pie de la grapa 37. Según una puesta en práctica preferida, este alojamiento está abierto en sus dos lados con el 45
fin de permitir una inserción del pie de la grapa 37 según el eje transversal del vehículo.

En este modo de realización se observará que el soporte de grapa 35 presenta una altura todavía inferior a la del 
primer modo de realización, lo que permite disminuir todavía más el espacio que ocupa. En cambio, la grapa 37 será 
montada sobre su soporte antes del revestimiento del salpicadero, pero después de la colocación de otros elementos 
tales como los elementos de insonorización. Asimismo, en caso de desmontaje del salpicadero, se observará que la 50
grapa permanecerá colocada.

El posicionamiento o indexado de la grapa 37 según los ejes transversal y longitudinal puede ser obtenido por la 
cooperación de nervios 41 en la base del cuerpo 43 de la grapa con al menos una muesca 47 practicada en el soporte
de grapa 35.
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Ventajosamente, la cabeza 39 de la grapa 37 presenta una anchura y o un grosor mayores que el cuerpo de la grapa
37 para su fijación en la interfaz del salpicadero.

Como en el ejemplo precedente, puede ser realizada en material compuesto termoplástico o termoendurecible. Si 
fuera necesario, se moldean nervios de refuerzo sobre su cuerpo a fin de mejorar su resistencia fuera de la zona
fusible.5

E17155281
14-10-2019ES 2 751 699 T3

 



6

REIVINDICACIONES

1. Disposición para vehículo automóvil que comprende un travesaño de parabrisas (9) y un salpicadero (1), estando 
unido el borde delantero (5) del salpicadero (1) al travesaño de parabrisas (9) por al menos una grapa desmontable
(19, 37), estando unidas la o las grapas desmontables (19, 37) al travesaño de parabrisas (9) por soportes de grapa
(17, 35), preferentemente los citados soportes de grapa (17, 35) son metálicos y están soldados al citado travesaño5
de parabrisas (9), caracterizado por que la o las grapas desmontables (19, 37) comprenden medios elásticos 
destinados a cooperar con medios complementarios de los soportes de grapa (17, 35) para la fijación de las citadas 
grapas a los citados soportes de grapa.

2. Disposición según la reivindicación 1, caracterizada por que la o las grapas desmontables (19, 37) presentan un pie 
destinado a insertarse en una corredera o un alojamiento presentados por los soportes de grapas (17, 35) y por que 10
la citada corredera o el citado alojamiento están configurados para permitir una inserción del pie de la grapa según el 
eje longitudinal del vehículo en dirección a la parte trasera del vehículo.

3. Disposición según una de las la reivindicaciones 1 o 2, caracterizada por que la o las grapas desmontables (19, 37) 
presentan un pie destinado a insertarse en una corredera o un alojamiento presentados por los soportes de grapas 
(17, 35), y por que la citada corredera o el citado alojamiento están configurados para permitir una inserción del pie de 15
la grapa según el eje transversal del vehículo.

4. Disposición según una de las la reivindicaciones 1 a 3, caracterizada por que el o los soportes de grapa (17, 35) 
presentan medios de posicionamiento de las grapas desmontables (19, 37), preferentemente estos medios 
comprenden un tope o una muesca de posicionamiento.

5. Disposición según una de las la reivindicaciones 1 a 4, caracterizada por que la o las grapas desmontables (19, 37) 20
están unidas al salpicadero por intermedio de interfaces de fijación que comprenden cazoletas destinadas a recibir la 
cabeza de las citadas grapas, preferentemente las cazoletas están configuradas para que las cabezas de grapas se 
inserten en las mismas, según el eje longitudinal del vehículo en dirección a la parte trasera del vehículo.

6. Disposición según una de las la reivindicaciones 1 a 5, caracterizada por que la o las grapas desmontables (19, 37) 
están realizadas de material compuesto que comprende una matriz de resina termoplástica o termoenduecible y un 25
refuerzo de fibras, preferentemente el refuerzo de fibras comprende fibras de vidrio y/o la matriz es seleccionada en 
el grupo que comprende las resinas de polipropileno, poliamida, poliftalamida, poliéteretercetona, polisulfuro de 
fenileno, poliamida-imida, polieterimida, poliarilamida, poliepóxido, poliéster insaturados, viniléster o poliéster-
viniléster.

7. Disposición según una de las la reivindicaciones 1 a 6, caracterizada por que la o las grapas desmontables (19, 37) 30
presentan una zona de resistencia mecánica reducida, preferentemente, la zona reducida presenta un grosor y/o una 
anchura, inferiores al grosor y/o la anchura del cuerpo de la grapa.

8. Vehículo automóvil que comprende una disposición según una de las reivindicaciones 1 a 7.
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Figura 1

Figura 2
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Figura 3

Figura 4

E17155281
14-10-2019ES 2 751 699 T3

 



9

Figura 5
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